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FEDERAL A LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE GUERRE~~ oz-tY 

¡SOLIDARIDAD A LA U.A.G.! 
La Universidad Autónoma de ~uer~ero s1;lfre una 

agresión sin pl'ecedentes en la h~stona recie~te d: 
las uttiversidades mexicanas! La .SEP r~tiene ilegal 
mente el subsidio destinado a esa I~stituCJón. L!'l UAG 
no ha recibido absolutamente nmguna. partida .en 
todo lo que va del año 1984. Está en p~l!gro la _vida 
académica del <princj¡pal centro de estudws SU'PenorE;S 
de Guerrero Más de cuatro mil trabaJadores no reci· 
ben salario ya de cinco quincenas a \a f~cha. Se pan 
clmcelado becas, comedores y dorrrutonos estudia~
tiles Una respuesta oficial de la SEP, a los requen· 
mientas para la ent.rega del subsidio, sólo fue. dada 
hasta el 22 de febrero. ];n esta respuesta se condl_clOna 
la entrega del subsidio a la culminaciór~ de la auditorm 
que se realiza hoy a la·9 finanzas de la. UAG: Est.a 
auditoría ha sido ordenada por el Cons~Jo Umvers1· 
tario de la propia UAG, que ha recogid~ un~ pro· 
puesta de la Asociación Nacional de Umvers1dades 
(ANUlES) para que sea el desoacho contable De 
Gyves y Velasco quien la instrumente. 

El condicionami-e.1to de la entrega del st.;tbsidi~ a 
la terminación de la auditoría es un acto antiConsbt~
cional de la SEP. ~n efecto. el articulo 3o. Constl· 
tucional, en sus fracciones VIII y IX! en~e otros 
de sus señalamientos, dispone: "Las umverstdades . . . 
tend~án la facultad y la responsabilidad de gober· 
narse a sí mismos ... determinaran s.us planes Y. pro· 
gramas ... administrarán su patrimonio ... ", AsmtJsmo, 
señala que se expedirán "las leyes nec~sa~as destma· 
das ... a !ijar las aportaciones economicas corres
pondient~ a ese servicio pú~lico .Y a señalar las san· 
ciones apl1cablPs a los fun~lC>nanos qu.e no cum::>lan 
o hagan cumplir las disposiciones relativas, lo m1smo 
que a todos aquellos que las infrinjan". 

Es evidente Que ninguna disposición administra· 
tiva o reglamentación secundaria p11.1~e .vulnerar la 
letra y el espíritu del texto constituc10nal, texto 
orientado a garantitar la cap-acidad. de autogo):lierno 
y autoadministración de las universidades meXlcanas. 

Las autoridades universitarias tienen la Oibligación 
de ren<iir cuentas ante sus propias comunidades Y 
son éstas las que d~berán sancionar el ejercicio con· 
table de la reS'Pectiva Casa de Estudios. Ninguna au· 
toridad universitaria tiene impunidad para actu3:T 
a~bitrariamente en el manejo financiero de la in~h
tución. Debe estar ~ujeta al control de los propi~S 
universitarios en su institución respectiva. Las u!ll· 
venidades se autoadministran dado su status jurid1co 
como entidades púl>licas autónomas, que poseen su 
patrimonio pro-pio, en el que se integra!'! los subsi· 
dios de la Federación y los Estados, y eJercen sobre 
este p-abrimonio un dominio directo. 

A ningur:a universidad del naís se le c.ondiciona o 
sa le ha condicionado la entrega de los :;tt~idios a 
la realización, mucho menos a la culmmación, de 

' una auditoría. 

Es importante recordar lo que señalaba en 1979, 
el representante legal de la institución universitaria 
más Importante del ¡:.als, el Rector de ,la UlfAM. Dr. 
Guille1mo Soberón, respecto a la obh.gatonedad de 
la SEP en la asign<tción y entrega del sub&idio, "ha 
sido asumida por 'el Estado como una responsabilidad 
]:}ública, frente a una entidad autónoma y por lo mis
mo no faculta al g-obie:-no para dictar a la universi· 
dad aquello que debe hacer, ni convierte a ésta en 
una de,pendencia gubernamental sometida a las Lndi· 
caciones de carácter administrativo que pretendan 
hacérr.ele. En correspondencia la universidad .se oblip 
a utilizar adecuadamente 9lls recursos, a justificar 
la forma en que decide distribuir su presupuesto y a 
rendir un inform~ r.úl>lico de cómo lo ha ejercido". 

- La Universidad Autónoma de Guerrero, ha acor· 
dado reali21ar una atlditoría externa a su contabilidad, 
para comprobar los informes públicos que han dado 
las ¡tUtoridades de la UAG. Ha sido una exi~encia 
p-lanteada nor los .sindicatos universitarios (STAI· 
SUAG-STAUA.G) y el Consejo Universitario ha asu· 
mido esta demanda. Asimismo, el Consejo Universi
tario. deberá resolw.r en su próxima sesión, el re· 
querimiento de los propios sindicatos y de vastos 
sectores univer9itarios. para realizar una auditoría 
externa cada año, implementar a través de su cornir 
sión financiera la auditoría perm<.>nente del Consejo 
Universitario v estal)lecer la fiscalización sindical de 
las finanza~ de la institución. Estas signüicarían pro
videncias decisivas en el control de la contabilidad 
universitaria. 

Estas scm laS medidas que tienden a establecer un 
autocontrol de la comunidad universitaria sobre su 
patrimonio, e-n el entendido de que si bien la auto· 
nomía es un régimen de autogobierno y autoadll1!Í· 
nistración. de ninguna manera significa arbitrariedad 
y trooelfas ~n las finanzas de la institución. La co· 
munidad universitaria de Guerrero, sus sindicatos, 
STAISUAG y STAUAG, tienen la :firme decisión, 
asimismo, de que, en su caso, habrán de fincar res· 
ponsal>ilidad€!'1 legalP.s si los resulta.dos de este arqueo 
as{ lo deteTllÚnan. Pero ésta será una responsabilidad 
y una ob<ligación de los propios universitarios de 
Guerrero. 

Mientras tanto, la SEP no tiene ningún derectlo a 
retener el subsidio de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, retención que -pone en ,peligro sus funcio· 
nes docentes, de invC:<sttgación y extensión universita· 
ria, la subsistencia de más de cuatro mil trabajado
res y los servidos ll.!'l.!ltenciales de los estudiantes. 

E! evidente que esta retención ilegal del subsidio 
federal a la UAG, 1:0r parle de la SEP, esta actitud 
discriminatoria sin 'Precedentes, tñene razones de ca· 
rácter IP<>lítico. No de otra manera ¡podemos explicar 
que <pTácticamente a ninguna otra institución de en· 
señanza superior se le condicione de esta manera la 
entrega del subsidio. Subyace el propósito de liquidar 
e-1 proceso <iemOCTatizador de la U A.G que a p-artilr 
de 1960 se ha abie~to p-aso en medio de un intenso 
bata.Jla;r de los universitarios y el pUeblo de Guerre· 
ro. Desde luego que este propósito añejo ha sido 
'Pl'OOiciado ahora por una crisis interna en la UAG, 
producto de una política sectaria, antiJal>oral y de 
deterioro académico, impuesta por la administración 
unive-rsitaTia. Pero, las agresiones reaccionarias nun· 
ea han tenido e-l o'bietivo de superar las desviaciones 
del proceso democratizador, buscan derrotarlo y haceT 
prevaJecer a :tuerzas de derecha en la institución. De 
ahf que los universttarios guerrerenses, en esta hora, 
al tiempo que debaten y pugnan por la superación 
de la crisis interna, y, entre otres medidas, se ha 

convocado a un Congreso General de Reforma Aca
démica del 13 al 15 de abril, no pueden hacer abs· 
tracción de la acometida oficial e~ntra la :UAG, lu· 
chan contra la rete!,lción del sub-sidio, def1enden la 
autonomía universitaria. 

La SEP se ha negado a aumentar el subsidio del 
año 'J)asado, 1983, adeuda 100 millonel! <!-e 1981, r ah?"ra 
ha retenido de man~ra total el subsLdlO. La SJ.tuaC1Óll 
que afronta la UAG es de extrema gravedad. 

El Consejo Unive¡-si.tario de la UAG ha intel'puesto 
amparo de la justicia federal, asimismo, ba hecho un 
llamado a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión <para que inici.e Juicio l"vFtico al Secret~io 
de Educación Pública en los térmmos de los articu· 
los 109 y 110 de la CÓnstitu~ión General de la Repú· 
blica, por este proceder om1so que atenta COJ'!tra un 
interés p.úblico fundamental, el de la educación su· 
perior. 

Exi~imoo la entrega inmediata del subsidio !~e
ral a la UAG, el pago del adeudo de 1~81 y la asig· 
nación de los aumentos correspondientes a 1983 Y 
1984. 

Los sindicatos universitarios, STA1SUA~ Y. STA
UAG tienen emplazada a huelga a la mstituc1ón. 
Nun¿a como ahora es justüicada esta medida de 
apremio. Sin embargo, han act1,1ado. con gran respon
sabilidad, p-rorrogando su estailanuento. STAISUAG 
y STAUAG confrontan lo que constituye el más grave 
problema laboral ~ara cualquier sin~cato, la retet:· 
dón total de salanos para los trabaJadores. Ademas 
de los adeudos atra,ados que suman alrededor de 8 
meses de salario, arrastrados a lo largo de los últimos 
años, en condiciones en que venia retribuyéndose un 
salario disminuido, ahora los sindicatos se encuentran 
en una situación inusitada, la ausencia completa de 
¡pago salarial y de .prestaciones a los trabajadores. 
Además se afronta la revisión salarial y contraotual 
normal Ante el ve:tcimient.o de la prórroga para la 
huelga,· los sindicatos han convocado a nuevas con· 
sultas STAUAG por medio de referendum y ::.TA1 · 
UAG 'en Asamblea General, y stU! direcciones están 
llamando a votar nuevamente por el si a la huelga 
y a la vez, por la prórroga pa:ra su esta!lamiento. En 
t anto los sindicatos continúen confrontando tan g,a
ves n'roblemas laborales, en tanto no se logre solución 
a sus demandas, pago de adeudos, repar~ción de . vi<?
laciones y firma de la nueva contratac1on, los smd1· 
catos no rpueden renunciar a la uti.iizaci6n. de las 
medidas legales de ;¡¡¡p~·emio más elementales como 
la huelga. Renunciar a la huelga como m-edio de 
autode1e-nsa laboral es renunciar al sindicato, a tener 
una línea sindical clara que asimi:le las medidas bási· 
cas de <protección de los asalariados. Por otra ~e. 
los trabajadores han actuado concientemente y, en 
las condiciones actuales, en Que se realiza el ¡proceso 
de sucesión rectoral, y, por otra parte, se reouiere 
tensar fuerzas en la Superación de la crisis interna, 
así como en la acci&n 'IJ()r la autonomía y contra la 
retención del subsidio, se llama a prorrogar su esta
llamiento. 

STAISUAG y STAUAG han plan~eado a la admi· 
nistración universitaria se allane a las legítimas de
mandas de los trabajadores, se :firme un convenio 
para garantizar el pago de adeudos, se ratifique ante 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y se eleve 
a la calidad de laudo. Una administración o.ue se 
precie de demOCTáti·~a debe asumir las demandas la· 
borales, sobre todo en este caso en que se trata de 
adeudos indiscutibles. Este mismo tratamiento requie
re tener la firma de los contratos colectivos. Las de
mandas relativas a la nueva contratación colectiva 
deben ser resueltas. Asimismo, deben ser solventadas 
las exigencias de rsparaeión de violaciones. En ello 
se ha avanzado y se requiere culminar este ¡proce90 
a la mayor brevedad posible. 

ActuaU.mente se rea.liza el proceso de cambio en la 
Rectoría. Tampoco es casual que esta acometida se 
realice en esta coyuntura. Debe salvaguardarse la 
institucionalidad de la UAG. La a~esión no impedirá 
que este proceso culmine a1iecuadélllilente. La revita
lización del clima democrático en esta universidad 
y el debate 'Pa~a el cambio contribuyen a la defensa 
de la- autonomia universitaria. 

* Llamamos al pueblo de México, a las untversida
des del ¡pais, a las organizaciones sociales y políticas, 
a los sindicatos, a lOs estudiantes, a solidarizarse con 
la Universidad Autónoma de Guerrero y sus trabaja· 
dores. 

* ExhortamO! a otorga.r el más amPlio a.poyo po
líUco. A exigir a la SEP la entrega inmediata del 
subsidio y la asign:aoión de los aumento& correspon
dientes. 

* Demandamos la solidaridad económica y mate
r~l más amplia ¡para los trabajadores, :financiera, en 
despensas, etc. 

* lnvita.mOs a partkipar en el Congreso General 
de Reforma. Universtia.rb. de la UAG, a realizarse del 
13 al 15 de ab!lil. de 1~84, en Aca¡pulco, Guerrero. To· 
das las universddad~ del país, sus entidades acadé· 
micas, sus sindicatos, los intelectuales, los medios de 
comunicación, tienen a.bierta una fraternal invitación 
para contribuir a una reflexión colectiva sobre la 
educación SUJPerlor y en parti<mla.r sobre la trayec· 
toria y destino del ?roceso democratizador en la UAG. 

~:< ConvocamOs al FORO NAOIONAL DE SOLI· 
DARIDAD CON LOS UNIVERSITARIOS GUERRE· 
RENSES, y ail Consejo Nacional de Representantes 
del SUNTU, jnvitan1o a todas las instituciones y or
ganizaciones universitarias, .'lindicales, politicas y so· 
C'iales, con la mayor amplitud, a realizarse el próximo 
LUNES 5 de marzo. en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, a las 11:00 horas a.m., en el auditorio Juan 
R. Escudero de la UAG. 

* Pla.ntea.mos participar en la manifestación esta
tal en defensa de la UAG, a realizarse a las 16:00 hrs. 
de-l MARTES 28 DE FEBRERO en la Ciudad de Chil· 
¡pancingo, Gro., a ¡parli.r del edificio docente de la 
UAG. 

• Demandamos a la. Cámara. de Diputados del H. 
Congreso de la Unlón, tal como lo ha planteado el 
Consejo UnJversltuio de la UAG, inicie Juicio Polí· 
lítico al Secretario de Educación Pública, .por la omi· 
sión Que si!(liliica la retención del subsidio a la UAG, 
Q1Ue redunda en perjuicio de un interés 'Público fun· 
dam€'lltal como es ~·1 financiamiento a la ~ducación 
SUJperior. 

SII1(!1coto Unlco NaclonO'I de Troba{adores 
Universitarios (SUNTUl, Sindicato de Trobo
{odores Adminlstrotlvos v de Intendencia al 
ServiC:Io ele lo Unlversldod Atltón<rno de 
Guerrero !STAISUAG), Sindicato de Trobo
{odores At4dém,cos de la Universidad Alltó· 
"oma de GuNrero CSTAUAG). Sindicato 
Unlc~ de Trobofodores d& la UnlveTSidad 
d& Slnoloa (SUNTVAS), Sindicato Unitario 
de Trobo{adores de la Unlver5ldod Autóno
ma de Pueblo CSUNTUAP). 

S.lndleato de TrO'bo{adores de lo Unlver
s!dod Autónoma de Zacot~os (S.TAUAZ), 
Sindicato <~& Personal Académico de la Uni
versidad .wtónomo de zocotecos !SPAIJAZ), 
Slndlco!o de Trobo{adores de la Universidad 
Nocional Autónoma de M~:<ico (STUNAM), 
Slndi<:ato de Trabajadores de la Universidad 
de SOnoro (STEUS), SindiCO'!o del Personal 
Acad~lco del COlegio de Bochllleres de 
Sonora (SP'ACBSl, Sindicato Unitario de 
Traboladores de la Universidad de Nayorlt 
!SUNTUAN). 

Slllálcoto de Troba{crdores y Empleados 
de la Un iversldod Juáret del ES1o<lo de 
OVrango (STE'UJEO), Sindicato de Trabo
fadores Acad~lcos de la Universidad Juá
rez del Estado de Our01190 (STAUJE'O), 
Slndloato de Profesores de lo Unlver'$ldod 
Mlohoacana (SPt.IIM), Slnd·lcoto Unlco de 
EmpleadoS de la UnlvenldOd MlchoaQlno 
(S\JEUM), Sindicato Independiente de Tra
ba{odores de lo Unlwrsldod de Guana{uato 
(SIITUG), Sllndleato ele Personal Acad~~ 
de la Uni'versldad Autónoma del Estado de 
MéXlco (SUPAAJAEMJ. 

Autónomo d& Morelos (SITAI.l'AEMl. Sindi
cato de Trabo{adores A.dmlnlstrotlvos de la 
Universidad Autónomo del E$lado de More
k>s !STAUAEMJ, Sindicato de Empleados y 
Trabajadores al Servklo de la Universidad 
verocruzona !SETSWJ. 

Sindicato del Pe'!'Sonol Académico de la 
Unlverslclod Verocruzona (SPAUV), Slndl
coto de Trabo{adores y Empleodos de lO 
Universidad Autónoma Benito Juórez de 
Ooxaco !STE'UABJO), Sln<IIC:Oto de Trabo
{odores Admlnlstrotlvot v de Intendencia de 
la Unlv~idad Juárez Autónoma de Tabosco 
CS1'AIUJAT), Asoelacl6n Unlco de Troba{o
dores Administrativos v Monuoles de la 
Universidad de Yueotón (AUTMUOY), Sln
dicoto de Trabctlodores y Empleodos del 
Colegio d& Badlltferes ~e SonOTll (STECBS), 
SindiCato IM!e¡l<!ndl.,.te de Trobafadores de 
to P~ratorkl Morelcs de Bofa Calltornlo 
Suor (SIITPREMO), 

Sindicato Ind~Iente Ncclonol de Tro
bolodores del Colegio de 8<1Chllleres ($.1.N. 
T.C.B.), ~lndkato de Trobafodores V Em
pleados de las Instituciones de Ex!vcociOn 
Superior del Estado de Tlal«:Dia cs.T.E.S.I. 
E S.!"'. T.), Slndtcato tndependlenf'e de Tro
balodores Académicos de la Un!v.rsldad 
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